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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Isla; adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su . promul-
gac ón, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

.plimiento.

Akr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA

Un mes .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS

FUERA de

Un mes.. 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .
Un ario. 	 .

•

CORDOBA
PESETAS

. 	 5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

. 	 6

. 	 15

. 	 28

. 	 50
PAGO ADE1_,AN1s.ADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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obierno Civil
DE LA

lOVINCIA DE CORDOBA

In ;pendón provincial Veterinaria

Circular núm. 4.154

En cumplimiento del artículo 12
del Agente Reglamento para la eje-
cución de la Ley de Epízootias y pre-
vio inlorme de la Inspección provin-
cial de Veterinaria, vengo en decre-
tar lo giguiente:

Se declara oficialmente la Epizoo-
tia le Peste porcina en el ganado
Propiedad de don Críspulo Rodríguez,
vecino de Espiel, que según informe
de la Insp ección municipal correspon-
diente se encuentra atacado de la alu-
dida enfermedad.

, A dicho efecto se declara zona in-fecta los locales ocupados Por los
cerdos en la finca «El Vínculo», del

1 *Inillo m unicipal de Espiel, comoZOna sospechosa un radio de 100 me-tros alrededor de la zona infecta y
con') zona neutra el resto de la finca.

En cuanto a las medidas a adop-
tarse con los animales incluidos en
las Zonas infecta y sospechosa, se
aten irán las au toridades municipalesa id prevenido en el artículo 15 del
'Reglamento dicho así como a lo pre-cept lad o en los números 258 al 263;

Ismo Reglamento (ambos
DIOS 

artículos inclusive).

Lo que para su cumplimiento se ha-
ce público por medio de la presente
circular.

Córdoba 22 de Septiembre de 1932.
—El Gobernador civil, MANUEL MARÍA

GONZÁLEZ LÓPEZ.

Circular núm. 4.155

En cumplimiento del artículo . 12 del
vigente Reglamento para la ejecución
de la Ley de Epizootias y previoinfor-
me de la Inspección provincial Vetcri-
naria,vengo en decretar lo siguiente.

Se declara oficialmente la epizootia
de Peste porcina en el ganado pro-
piedad de don José Lucena Estrada
vecino de la Rambla ya que según in-
forme de la inspección municipal co-
rrespondiente se encuentan atacados
de- la aludida enfermedad.

A dicho efecto se declara zona in-
fecta los locales ocupados por los
cerdos en la finca La Higuera de tér-
mino municipal de la Rambla y de la.
finca Barrionuevo del término muni-
cipal de Santaella- en un radio de 75
metros, como zonas sospechosas una
faja de terreno de 100 metros al rede-
dor de la zona infecta y como zona
neutra el resto de las fincas aludidas.

En cuanto a las medidas a adop-
tarse con los animales incluidos en
las zonas infecta y sospechosa se
atendrán las autoridades municipales
a lo previsto en el artículo 15 del Re-
glamento citado y a lo preceptuado
en los números 258 al 263 ambos in-
clusive del mismo Reglamento.

Lo que para su cumplimiento se
hace público por medio de la presen-
te circular.

Córdoba 22 deSeptiembre de 1932.
—El Gobernador Civil, MANUEL MARÍA

GONZÁLEZ LÓPEZ.

Circular número 4.161

El Iltmo. señor Director general
Presidente de la Comisión Mixta del
Corcho, en oficio fecha 17 del corrien-
te, me comunica lo siguiente:

Excmo. señor: Para el debido cum-
plimiento del Decreto de 13 de Mayo
último, publicado en la « Gaceta» de
25 del mismo mes, que creó y orga-
nizó los servicios dela Comisión Mix-
ta del Corcho, y a los efectos de que
pueda ser realizado el precepto del
mismo, que establece la obligación de
abonar un cánon de 20 y 10 céntimos
respectivamente por cada quintal de
corcho o bornizo que sea extraído y
vendido, tengo el honor de dirigirme
a V. E. para que por medio del BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia de su dig-
no mando haga saber a los Alcaldes
de las zonas corcheras de la misma
que en ese Gobierno civil o -en las Je-
faturas de los Servicios Forestales,
tendrán a su disposición ejemplares
del documento en el cual, en la for-
ma que el mencionado Decreto pre-
viene, deberán hacerse constar las
cantidades y tipo de corcho vendido
y las cifras de metálico que corres-
ponda abonar por el arbitrio antes
mencionado.

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
los señores Alcaldes donde existan
zonas corcheras.

Córdoba 23 de Septiembre de 1932.
—El Gobernador Civil, MANUEL MARIA

GONZÁLEZ LÓPEZ.

Circular núm. 4.214

El Sr. Jefe del Centro de Moviliza-
ción Reserva num. 3, en Sevilla, me
comunica que los Alcaldes de Almo-
dóvar, Cabra,Conquista, Fuente Obe-
juna, Luque, Los Moriles, Obejo Puen-
te Genil. Peñarroya -Pueblonuevo,
Palma del Río, Rute, Villaharta, El
Viso y Zuheros, no han tenido a bien
devolverle los impresos relativos a
Estadística a pesar de habérselos
reclamado repetidas veces, aquel
Centro, que está obligado a gestionar
la Estadística de 1932 sin haber ter-
minado la de 1931, pudiendo exigir-
les la responsabilidad que determina
el artículo 76 del Reglamento de Mo-
vilización.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por tos
Sres. Alcaldes de los pueblos ya ci-
tados, se envíe, al Jefe de dicho Cen-
tro, los documentos que ya debieron
haber efectuado, esperando no darán
lugar a nuevo recordatorio, en bien
del servicio y evitarse la consiguiente
responsabilidad.

Córdoba 24 de Septiembre 1932.—
El Gobernador Civil, MANUEL MARÍA

GONZÁLEZ LÓPEZ.

Ministerio de Cultura 2024
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4 Boletín Oficial

Regimiento de Artillería
Pesada número 1

'—
Núm. 4.160

Debiendo efectuar ejercicios de fue-
go en el Campo de tiro de Cerro Mu-
rían° la fuerza del primer Regimiento
de Artillería Pesada, se hacen públi-
cas las prevenciones siguientes en
evitación de accidentes desgraciados.

Los ejercicios empezarán el 2 de
Octubre y terminarán el 8 darán prin-
cipio a las 8'30 horas de la mañana y
durarán hasta el medio día.

Mientras se esté haciendo fuego on-
deará la bandera nacional en sitio
bien visible del lugar que ocupen las
baterías, y en las zonas de blancos se
izarán tres banderas rojas. En tanto
no se arrien todas estas banderas, es
peligroso para personas y ganados el
transito por el campo de tiro. Las ba-
terías se colocarán a la izquierda de
la carretera de Cerro Muriano—Obejo
frente al kilómetro 17 de la carretera y
20 de la vía férrea y tirarán hacia los
Cerros de los Puntales a unos 8 ki-
lómetros de distancia.

Para conocimiento de las personas
que hayan de transitar y trabajar por
la zona de tiro, se advierte que si al-
guien encuentra un proyectil entero
debe abstenerse de tocarlo por ser pe-
ligrosísimo el moverlo; lo que deben
hacer es colocar alguna serial que sir-
va de referencia y dar aviso al puesto
de la Guardia Civil, para que avisen
al cuartel de Artillería con objeto de
que envíen personal que haga desa-
parecer el peligro.

Córdoba 22 de Septiembre de 1932.
—El Coronel, Santos Rodríguez.

Ayuntamientos
CARCABLIEY

Núm. 4.162

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber. Que adjudicadas a la

Hacienda municipal las tres fincas
siguientes, se procederá a su arren-
damiento en subasta pública, que se
celebrará en el Salón Capitular de
estas Casas Consistoriales a las on-
ce de la mañana del día once de Oc-
tubre próximo, bajo mi presidencia.

Las fincas objeto del arriendo lo son
cinco hectáreas' noventa y ires áreas,
de olivar con parte de cereal y erial,
en el Cerro Regidora, de este termi-
no. Setenta y dos áreas, treinta y
cinco centiáreas de olivar atravesa-
dos por la carretera y el camino, al
sitio Barreros o Calzadas de este
ruedo; y una casa de un piso y plan-
ta baja con patio, verja, cancela y
puerta de hierro, en el mismo sitio.

El tipo de subasta es de ochocien-
tas pesetas, pudiendo hacer posturas
a la primera por cuatrocieats y a las
otras dos por otras cuatrocientas.

Si en media hora no se presenta-

ran proposiciones, en la media hora
siguiente, se admitirán por las tres
cuartas partes.

Las proposiciones se presentarán
en el acto en pliegos cerrados, acom-
pañando el resguardo de haber cons-
lituido el diez por ciento como depó-
sito y la ce lula personal del soli-
citante.

La fianza definitiva consistiirá en
el veinte por ciento de la adjudica-
ción, ampliada con fiador aolidario a
satisfación del Ayuntamiento.

El pliego de condiciones respecti-
vo estará ne manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, desde
hoy hasta el acto de la subasta.

Carcabuey 21 de Septiembre de
1932.—R. Benítez.

VILLARALTO

Núm. 4.120

Don Juan Valverde Tarrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado el. pro-

yecto de presupuesto municipal ordi-
nario para el próximo ejercicio de
1933 aprobado por el Ayuntamiento,
estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días hábiles con
arreglo al artículo 5.° del vigente Re-
glamento de Haeienda, durante cuyo
plazo y los ocho días hábiles siguien-
tes podrá todo habitante del término
formular las reclamaciones oportu-
nas.

Villaralto 19 de Septiembre de 1932.
—Juan Valverde.

SANTA ELIFEMIA

Núm. 4.124

Don Arsenio Romero Fernández, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que denunciada y

puesta a disposición de esta Alcaldía
en el día diecisiete del actual, una bu-
rra que iba perdida al atravesar este
término municipal, y como por los
datos que resultan se infiere que ha
de considerarse como mostrenca, se
anuncia al público por medio del pre-
sente para que el'eluerio de la misma
pase a recogerla dentro del plazo de
quince días, a contar desde el siguien-
te al en que aparezca inserto este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, en otro caso se procederá
a su venta en pública subasta.

La reseña de la expresada res es
la siguiente:

Una burra de catorce a dieciseis
arios de edad, de un metro cinco cen-
tímetros de alzada, castaña oscura,
bociclara, con manchas blancas en
los costillares, raya negra cruz a co •

xis y transversal de escápulas.
Lo que se hace público para el ge-

neral conocimiento de los interesa-
dos.

Santa Eufemia a 10 de Septiembre
de 1932.--El Alcalde accidental, Arse-
nio Romero,

HORNACHUELOS

Núm. 4.133

Don Ramón López Valero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionada la Matricular Industrial
y de Comercio de este municipio,
formada para el próximo ejercicio
de mil novecientos treinta y tres,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días a fin de que
por los interesados se aduzcan las
reclamaciones pertinentes.

Hornachuelos a 21 de Septiembre
de 1932.—Ramón López.

LA CARLO FA

Núm. 4.134

Don Francisco Afán Otero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que habiéndose en-

contrado por la Guardia civil de este
puesto un mulo en las proximidades
de esw población el día quince del
actual, cuyas serias son: rojo claro,
cerrado, buena alzada, rayado con
dos hierros particulares P. en la lla-
na y R. en la nalga, ambas en su par-
te derecha; sin que hasta la fecha se
haya presentada su dueño, se hace
público por medio del presente por
tiempo de quince días, contados des-
de su publicación e inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia al ob-
jeto de que durante dicho periódo
puedan acreditar la posesión o perte-
nencias de dicho semoviente y en el

caso de que no se presente reclama-
ción alguna se procederá a su venta
en pública subasta, como res mos-
trenca, de conformidad con lo deter-
minado en las disposiciones vigentes.

La Carlota 20 de Septiembre de
1932.—Francisco Afán—.P. S. M. El
Secretario accidental, Diego Soldevi-

l a.

BENAMEJI

Núm. 4.135

Don Juan García Maillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formado por el

negociado respectivo los padrones
del impuesto de patente Nacional de
circulación de automóviles que han
de regir durante el próximo ejercicio
de 1933, por el presente se advierte
a los interesados que durante los
quince primeros días consecutivos
del mes de Octubre venidero, esta-
rá expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento a los efec-
tos de reclamación con arreglo a lo
dispuesto en el vigente Reglamento
del ramo.

Benamejl a 16 de Septiembre de
1932.—El Alcalde, Juan García.

Núm. 4.236

Don Juan García Malito, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que aceptad
cipio por la Corporación
una propuesta de tranferern
dito para recreecer algun

das del presupuesto ordin
varios artículos y capítulos
mo que requieren mayor
queda expuesta al público
no de quince días hábiles,
desde el siguiente al de la
de este edicto en el BOLET

para oir reclamaciones,
viene el artículo 12 del R
de Hacienda municipal.

Benamejí a 16 de Sept

1932.—El Alcalde, Juan Ga

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.137

Habiéndose acordado por el Ayi:
tamiento de mi presidencia en sesi
celebrada el día veinte de Septieu,
del con riente ario la oportuna p
puesta de suplemento de crédito;,
ra atender el pago inaplazable
atenciones benéficas, reparación
barcas, conservación de obras; rev,
sentación municipal, y varias
vistas por medio de transfer
queda de manifiesto al público, en'
Secretaría de este Ayuntamiento p.

espacio de quince días hábiles;acc:
tar desde el siguiente al de la p"

cación de este edicto en el Bot,.
OFICIAL, el oportuno expediente al
jeto de que durante el mentadople
puedan formularse reclamado:,
contra el mismo, para ante el Aya
miento, el que en su día las aún
o desechará, según juzgue.convenic
te, con arreglo a lo dispuesto enel
tículo 12 del vigente Reglamento
la Hacienda municipal.

Almodovar del Río a 21 de Sç

tiembre de 1932.—E1 Alcalde, Al
nio Moreno.

POSADAS

Núm. 4.039

Don Rafael Matencio Muñoz,
Presidente del Ayuntamiento;
esta villu.
Hago saber: Que por la jeft

provincial del servicio de Conse .

ción Catastral de esta provincia'
sido enviada a esta Alcaldía relad

de los aumentos de riqueza ini)

ble resultante para cada propielt

de los que en ella se comprende

virtud de las declaracioues de rensi

que formularon en cumplimiento'
la Ley de 4 de Marzo del ario act:

cuya relación según se dispon e o
den del Ministerio de Hcienda

24 del citado mes y ario, qued a e
puesta al público en la Secretaría
este Ayuntamiento, para que duraI

el plazo improrrogable de ocho (ji,

pueda ser examinada por los ititz

sados y formularse lar reclamacW'

qu a su derecho creyeran perlino*
Posadas 17 de Septiembre de 9):

—Rafael Matencio.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.140

Don Juan Santiago Gutiérrez, Mi.
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Presidente del Ayuntamiento de
,ta villa.
ago saber: Que hallándose con-

Lonado s los padrones o matricu-
le] impuesto de patente nacional
:irculac i ó n de automóviles, que
de regir en el próximo ejercicio
prensi vos de los vehículos de
)1, mecánico de esta localidad
están sujetos a patante y de los
se hallan extentos en virtud y de
provisional o definitiva, por el
ente se advierte a los interesados
dnraníe los quince primeros días
;ecutivos del mes de Octubre del
en curso estarán expuestos en

Nretaría de este Ayuntamiento a
dectos de reclamación con arre-

la dispuesto en el vigente Re-
lento para la administración y
anza de díicho impuesto.
) que se publica para general co-
miento de los interesados y en
plimiento de la disposiciones vi-
es sobre referido impuesto.

riete de las Torres a 19 de Sep-
bre de 1932.— J. Santiago.

POZOBLANCO

Núm. 4.141

mnado por la Comisión de Ha-
nda el proyecto de modificacio-
al presupuesto del corriente ario

la formación del proyecto de
upuesto a regir en el próximo
1933, juntamente con las certifi-
mes y memorias a que se refiere
ilculo 296 del Estatuto munid-
estarán expuestos al público di-
; documentos en la Secretaría
icipal por termino de ocho días
que podrá ser examinado por
ttos lo deseen.
ri el citado período y otros ocho
siguientes, podrán formular ante
yuntamiento cuantas reclamado-
u observaciones estimen conve-
tes los contribuyentes o entida-
interesadas.
) que se hace público por medio
n'esente a los efectos del articu-
' del Reglamento de 23 de Agos-
le 1924, y para general cono-
ento.

)zoblanco a 19 de Septiembre
932.—El Al Alcalde, Mateo Due -

VILLA VICIOSA

Núm. 4.159

Fernando Muñoz Carretero, Al-
lde Presidente del Ayuntamiento
pris tijucional de esta villa.
go saber: Que formados los 1:e-

les de vehículos con motor mecá-
, de esta villa, para el ario 1933,
rán expuestos al público durante
luince primeros días del próximo
de Octubre, para que los intere-

)s formulen las reclamaciones que
'len pertinentes, conforme a lo
Resto en el Reglamento de 28 de
Ode 1927.
illaviciosa 21 de Septiembre de
.—Fernando Muñoz.

MONTURQUE

Núm. 4.163

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: que la matrícula de la

Contribución industrial, de comercio
y profesiones de este término para el
ejercicio de 1933, estará expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de diez
días, contados desde la publicación
de este anuncio, para que los intere-
sados puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Monturque a 20 de Septiembre de
1932. — El Alcalde Alfonso Lucena
García.

Núm. 4.163

Don Alfonso Lucena García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: que encontrándose for-

mado por esta Alcaldía el Padrón del
impuesto de Patente Nacional de cir-
culación de automóviles de este tér-
mino municipal, para el próximo ario
de 1933, queda expuesto al público en
la secretaria del Ayuntamiento por
término de quince días contados del
uno al quince de Octubre próximo
con objeto de que los coniribuyentes
puedan examinarlo y aducir cuantas

-reclamaciones crean pertinentes.
Monturque a 20 de Septiembre de •

1932.—Alfonso Lucena García.

MONTALBAN

Núm. 4.164

Don Lorenzo Valenzuela Doblas, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: que formado por la

comisión respectiva el proyecto de
modificaciones del Presupuesto mu-
nicipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1933, juntamente con las
certificaciones y Memoria a que se
contrae el artículo 296 del vigente Es-
tatuto municipal, queda expuesto al
público con dichos documentos en la
Secretaría de éste Ayuntamiento por
término de ocho días para que pue-
dan ser examinados por cuantos lo
deseen.

En el citado plazo y ocho días más
podrán formularse ante el Ayunta-
miento cuantas reclamaciones con-
sideren convenientes.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto a los efectos del
artículo 5.° del vigente Reglamento de
Hacienda municipal.

Montalbán de Córdoba 12 de Sep-
tiembre de 1932.—Lorenzo Valen-
zuela.

POSADAS

Núm. 4.165

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones o matrícula
del Impuesto de Patente Nacional de
circulación de Automóviles, que ha
de regir en ei próvimo ejercicio de
1933. comprensivos de los vehículos
de motor mecánico de esta localidad
que están sujetos a Patente y de los
que se hallan exentos en virtud de
baja provisional o definitiva, por el
presente se advierte a los interesados
que durante los quince días primeros
del mes de Octubre del año en curso,
estarán expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento a
los efectos de reclamación y con
arreglo a lo dispuesto por el vigente
Reglamento para la A iministración y
cobranza de dicho impuesto.

Lo que se publica para general co-
nocimiento de los interesados y en
cumplimiento a las disposiciones vi-
gentes sobre referido impuesto.

Posadas 22 de Septiembre de 1932.
—Rafael Matencio.

TORRECAMPO

Núm. 4.167

Don Patrocinio Romero Amat, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formados los pa-

drones de los vehículos de motor
mecánico para el próximo ejercicio
de 1933, quedan expuestos al público
En la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de diez díaz, para que
durante los mismos, puedan ser exa-
minados por los interesados y pue-
dan hacer las reclamaciones que con-
sideren pertinentes a su derecho.

Torrecampo 23 de Septiembre de
1932.—Patrocinio Romero.

"••••••••-,	

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.036

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

• El Juzgado de primera Instancia
del partido, por providencia de hoy,
ha admitido la demanda de menor
cuantía formulada por don Julio Agui-
lar Borrego, contra los herederas de
doña Mariana Rivas Zafra, quien por
escritura otorgada en Puente Genil el
veintidós de Julio de mil ochocientos
ochenta y cinco, vendió a don Julio
Aguilar Rivas la finca siguiente:

Casa en la calle Madre de Dios nú-
mero ocho de Puente Genil, que lin-
da por la derecha entrando, con otra
de los herederos de Agustín Velasco;
izquierda, otra que fui de don Eduar-
do Reina, y espalda esta última casa
y otra de herederos de Manuel So-
lano.

Tiene actualmente una superficie
de 344.85 metros. Fué vendida en
2.250 pesetas, que quedaron en poder
del comprador para abonarlo a la
muerte de doña Mariana, la que en
equivalencia del interés por el apla-
zamiento del precio se reservó el de-
recho de habitación; y el juicio versa

sobre cancelación de la mención del
precio aplazado en repetida compra-
venta.

Y siendo desconocido el domicilio
de los herederos de doña Mariana
Rivas Zafra, ya fallecida, como de-
mandados, se les emplaza por la pre-
sente para que en los nueve dias si-
guientes a su publicación comparez-
can en dichos autos ante este Juzga-
do, calle Cánovas del Castillo, núme-
ro treinta y cinco, apercibiéndoles
que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Aguilar de la Frontera treinta y uno
de Agosto de mil novecientos treinta
y dos.—El Secretario, Fernando Sán-
chez.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.088

Don Bartolome Torralba Pastilla, Juez
municipal de Villa del Rio, pro-
vincia de Córdoba.
Hago saber: Que se halla vacante

la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado, la cual se ha de pro-
veer en concurso de traslado con
arreglo a lo dispuesto en R. D. de 29
de Noviembre de 1920, R. O. de 9 de
Diciembre del mismo ario y precep-
tos del artículo 1.° de la R. O. de 14
de Julio de 1930, debiendo los aspi-
rantes presentar sus instancias debi-
damente documentadas en el plazo
de trenta días, a contar desde la pu-
blicación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y «Gaceta de
Madrid«, en el Juzgado de primera
Instancia del partido de Montoro
(Córdoba).

Al propio tiempo se anuncia por
si no hubiera solicitantes al concurso
de traslado, al de concurso libre, por
término de quince días, siguientes a
los treinta del de traslado, y para es-
te concurso libre, se remitan las do-
cumentaciones a este Juzgado mu-
nicipal.

Se advierte a los oportunos efec-
tos que esta población tiene según
inscripción censal seis mil seiscien-
tos cuarenta habitantes de hecho y
seis mil seiscientos setenta y ocho de
derecho y que el aspirante que sea
nombrado, solo diefrutará de las re-
muneraciones arancelarias en las
subsittucíones del Secretario propie-
tario.

Dado en Villa del Río a diez y sie-
te de Septiembre de mil novecientos
treinta y dos.—Bartolomé T. Pastilla.
—Por su mandato El Secretario, An-
tonio Losa.

VILLARALTO

CÉDULA DE CITACIÓN

Núm. 4.146

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas que se sigue en este Juzgado a
virtud de denuncia de don Antonio
Morario Peralvo de estos vecinos, por
darlos causados en una Cruz de pie-
dra, durante la noche del día ocho
del actual, la cual se encuentra situa-
da en el término de la calle 14 de

3
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Núm. 4.098

Don José María Blanco León, Juez de
Instrucción del distrito de la Dere-
cha de esta capital, accidental-
mente.
Por el presente en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de la caballería que al final se rese-
ña, que el día 14 del actual fue sus-
traida a don Francisco Jiménez Mu-
hoz, vecino de Montalbán, del sitio
de la Corredera de este partido, y a
la captura y conducción a esta cárcel
como detenidos del autor autores del
hecho, y la caballería de ser encon-
trada la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acredita su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 15 de Septiem-
bre de l932.—José M. Blanco.—E1
Secretario, Antonio Martín.

Reseña

Mula de 10 años, 1'38 de alzada pe-
lo castaño, con hierro confuso en la
nalga izquierda, con pelo blanco, en
los costillares.

Núm. 4.099

Don José María Blanco León, Juez
accidental de Instrucción del dis-
trito de la Derecha de esta capital.
Por el presente y término de quinto

día, cito y llamo a uno o varios gita-
nos, de los que no se conocen cir-

cunstancias, los cuales, en el pasado
mes de Enero y en distintos pueblos
de la provincia de Jaén, vendieron y
cambiaron varias caballerías a Anto-
nio Rucian Moral, Francisco Rucian
Moral, Antonio Casado, Santiago y
Francisco Leiva García, a fin de que
comparezcan en este Juzgado, sito
calle Góngora sin número, a las once
horas, para declarar y responder de
los cargos que le resultan en causa
por hurto de expresadas caballerías
a Francisco Gutiérrez Cobos; aperci-
bidos en otro caso de pararles el per-
juicio correspondiente.

Dado en Córdoba a 12 de Septiem-
bre de 1932.—José M. Blanco.—E1
Secretario, Antonio Martín.

Núm. 4.101
aaa„;,,k1

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan que el día 13 del actual fueron
sustraidas a don Luis Coca López,
vecino de Bujalance, del sitio cortijo
Aguilones de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel, co-
mo detenidos, del autor o autores del
hecho, y las caballerías de ser encon-
tradas las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Septiem-
bre de 1932.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario, P. D., Leopo:do Ro-
mero.

• Reseña

Mulo de cinco años, capa negra,
más de la marca. Otro mulo tordo vi-
noso de cinco arios, más de la marca.

Una mula de cuatro arios, castaña
oscura más de la marca, y con las ini-
ciales A. C. en la nalga derecha to-
dos ellos, y con el hierro V-14 del Fé-
nix Agrícola.

—:—

Niíru. 4.104

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
esta capital en sumario que en este
Juzgado se sigue por hurto de dinero
a Juan Jiménez Fernández, en la po-
sada de la Puya de esta capital, veci-
no de Baeza y que ee encuentra en
esta capital, sin que se sepa su actual
domicilio ha mandado se cite por me-
dio de la presente que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
a dicho señor a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca an-
te este juzgado situado en la calle de
Góngora sin número con el fin de re-
cibirle declaración ea dicho sumario;
bajo apercibimiento de que sí no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 17 de Septiembre de 1932.

—El Secretario, P. H., Rafael Fon-
seca.

Núm. 4.103

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
Instrucción del distrito de la De-
recha de esta capital.
Por el presente cito y llamo por el

término de quinto día a contar des-
de su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, y en virtud de su-
mario que se sigue en este Juzgado
por colocación de un alambre gal-
vanizado a travesando la carretera de
la clínica Militar a los Cuarteles del
Marrubial en las primeras horas de
la madrugada del diez y seis del ac-
tual, con propositos criminales, a las
personas que tengan conocimiento
de tal hecho para que inmediatamen-
te comparezcan ante este Juzgado a
facilitar los nombres y domicilios de
los autores, bajo apercibimiento de
que si no lo verifican, oportunamente
se procederá contra las mismas como
encubridores de tal hecho.

Dado en Córdoba a 17 de Septiem-
bre de 1932.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario, P. H., José Barbudo.

Núm. 4.113

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta ciudad.

Por el presente y término de quinto
día cito y llamo a la persona dueña
de un automóvil grande, cerrado, pin-
tado de verde muy oscuro, que se su-
pone es de marca « Chevrolet» y tie-
ne el número 4.142 aunque se desco-
noce a punto fijo de que matrícula; a
fin de que comparezca en este Juzga-
do, sito calle Góngora sin número, a
las diez horas para declarar y respon-
der de tos cargos que le aparecen en
en sumario que instruyo por daño a
José Ramos Fuentes, que fue atrope-
llado por referido automóvil; cuando
montado en una bicicleta circulaba en
la tarde del tres de Mayo último por
la carretera de Cerro Muriano de este
término, apercibido en otro caso de
pararle el perjuicio consiguiente.

Dado en Córdoba a 20 de Septiem-
bre de 1932.—Germán Ruiz Maya—El
Secretario P. D., Leopoldo Romero.

—

Núm. 4.114

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente ruego a las autori-
dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la busca y detención
de un individuo más bien alto, delga-
do de unos 20 arios, vistiendo ameri-
cana color gris y pantalón negro con
alpargatas que en la mañana de hoy
ha arrojado una piedra al escaparate
del establecimiento de tejidos que don
Frandsco Gavilán posee en la casa
número 15 de la calle Conde de Cár-
denas, rompiendo una luna y de ser
habido será comunicado seguidamen-
te a este Juzgado.

Dado en Córdoba . a 19 de Septiem-

bre de 1932.—Joaquín P. Romero,
Secretario P. H., Juan de Julián,

Núm. 4.117

Por el presente hago saber: Que
el expediente juicio de faltas seo
en este juzgado por entrada de ga
do en heredad agena contra Mal
Gracia Mediano, de ignorado pa;

dero, ha recaido sentencia cuya par
dispositiva es como sigue:

FALLO: Que debo condenary
deno a Manuel Gracia Mediano,a
pena de una peseta de multa porca
cabeza de ganado denunciado, a
abone cuarenta pesetas al perita]:
do en concepto de indemnización y
pago de las costas, cuya sentencia
notificará al condenado por medio:
edictos en el BOLETIN OFICIAL de I,
provincia. Así por esta mi senten
lo pronuncio, mando y firmo.—je
María Blanco.

Y para que conste y sirva de TI
ficación en forma al condenado, pa,
go el presente en Córdoba a 19
Septiembre de 1932.—El juez, ley

María Blanco.—EI Secretario, Arc.
dor Giménez.
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Abril, a la salida del camino que con-
duce a la villa de Villanueva del Du-
que, cuya calle está comprendida
dentro de la demarcación de este Juz-
gado y suponiéndose que dichos da-
rlos fueron causados por persona o
personas desconocidas, cayas serias
y demás circunstancias se descono-
cen he acordado se cite a estos, por
medio de la presente en atención a
ignorarse el domicilio, paradero y
nombres de los causantes de expre-
sados daños, para que el día quince
del próximo mes de Octubre a las
diez horas, comparezcan ante la sala
Audiencia de este Juzgado, cita en la
calle de Fermín Galán, número 2 (Ca-
sa Ayuntamiento) para la celebración
del juicio al cual deberán concurrir
acompañados de los medios de prue-
ba de que intenten valerse, apercibi-
dos que de no hacerlo así les parará
el perjuicio a que su derecho hubiere
lugar.

Al propio tiempo se cita igualmen-
te por medio de la presente a cuantas
personas puedan declarar, facilitan-
do datos que puedan referirse al he-
cho que motiva estas diligencias al
objeto de que comparezcan a tal fin
en el día y hora señaladas.

Y para que sirva de citación en for-
ma, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia que firmo en Villaralto a quin-
ce de Septiembre de mil novecientos
treinta y dos.—E1 Juez municipal,
Florencío Rubió. —El Secretario, Pe-
dro Nieves.
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Bajo los apercibimientos procede
tes en derecho, se cita o emplea
por los Jueces y Tribunales re
pectivos a las personas que a corf
tinuación se expresan, para gri
comparezcan el día que se lese
ñala o dentro del término gime
les fija, a contar desde la feche
de la publicación del anuncioe
este periódico oficial con arregk
a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, 380 di

Código de Justicia Militar y63 di

la ley de Enjuiciamiento Milite
de Marina.

Núm. 4.100
FERNANDEZ SANCHEZ, Anio.

nio; de 19 arios, hijo de Antonio y
Plácida, soltero, natural y vecino
Córdoba, fundidor, procesado pe/
hurto, comparecerá en el término di
diez días ante el Juzgado de Instrac.
cíón de la Derecha de Córdoba; aper.
cibido en otro caso de declarasen
rebelde.

Córdoba 15 de Septiembre de 1931
--El juez de Instrucción, José 11.1
Blanco.

Núm. 41102
FERNANDEZ SANCHEZ, Anta

nio; del que se ignoran las CiTC11115'

tancias y serias, domiciliado última'
mente en Córdoba, procesado poi

atentado, comparecerá en el término
de diez días, ante el juzgado de 114
trucción de la Derecha de CórdoNl
apercibido en otro caso de ser decia"
rado rebelde.

Córdoba 15 de Septiembre de 193/,
—El juez de Instrucción, José le
Blanco.

182, Pmeindil ((in di Satem-pitiglie
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Ata. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
ms Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores

los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Un mes . .

Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	 28
Un ario . . 	 40 Un ario. 	 . . 	 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BocErfrt dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

.5
12'50.

Un mes.. .6
15•

Iliobierno Civil de la provincia de Córdoba

Comisión Provincial Reguladora del Mercado
Números 4.129 y 4.212

de Trigos

Misterio de Agricultura,

Industria y Comercio

DECRETO

Las numerosas peticiones formula-
das por los agricultores al Ministerio
de Agricultura, Industria y Comercio,
en solicitud de que el Estado acudie-
ra a remediar la caída que amenaza-
ba sufrir el precio del trigo, y el he-
cho, por otra parte, de la abundancia

ni que el producto ha de afluir ne-
.cesariamente al mercado, merced a la
excep cional cosecha del presente ario,
han determinado la conveniencia de
acudir con medidas de Gobierno a
sostener los precios de tasa, arbitran-
do un procedimiento que asegure la
eficacia de la misma y evite un des-
ciNis o en el valor del producto, que

con grave perjuicio para el agricultor
no redundaría en beneficio alguno pa-
ra el consumo.

De antiguo viene siguiéndose en
España el sistema de las tasas máxi-
ma y mínima, sin que sea fácil lograr
que en la realidad se ajusten las ope-
raciones de compraventa de trigo a
las tasas establecidas, porque la falta
de organización de los productores,
por una parte, y la malicia de la es-
peculación, por otra, han solido res-
tar eficacia a las disposiciones de los
Gobiernos que decretaron sobre la
materia.

La experiencia viene demostrando
reiteradamente que, a fin de sostener
el precio del trigo en condiciones de
que sea remunerador para los pro-
ductores su cultivo, es necesario mon-
tar un mecanismo, por medio del cual
sin restringir la libertad de contrata-

ción, se asegure el cumplimiento de
las tasas señaladas por las disposi-
ciones de Gobierno.

Se hace preciso, por otra parte, ini-
ciar la organización permanente del
mercado del trigo de forma qne no
quede a merced del mayor o menor
acierto con que las disposiciones gu-
bernamentales acudan todos los arios
a conjurar el conflicto periódico de la
afluencia desordenada del producto
al mercado, en determinadas épocas
del año, de cuya excesiva oferta sólo
el especulador se lucra, con el consi-
guiente perjuicio para los intereses
mancomunados de la producción y
del consumo.

Es evidente que el trigo no podrá
ser un cultivo de seguro y normal ren-
dimiento hasta que se hayan logrado,
por lo menos, estas tres cosas: a) un
mecanismo riguroso que, interviniera-

do la compraventa, garantice en lo
posible la vigencia efectiva de las ta-
sas, mientras parezca conveniente
mantenerlas; b) un sistema de silos
<reguladores, que permitan en todo
momento conocer las existencias del
producto y ordenar su gradual sali-
da al mercado; c) un sistema de cré-
dito sobre garantía prendaria del tri-
go, que facilite al agricultor medios
de acción y subsistencia en tanto su
cosecha no haya tenido colocación en
el mercado.

Por el presente Decreto se regula la
organización local y provincial de te-
nedores de trigo, y se establece un
mecanismo capaz de garantir en las
operaciones de compraventa el cum-
plimiento de las tasas máxima y mí-
nima, que han sido fijadas en los mis-
mos precios que venían rigiendo has-
ta el día, después de meditado estat-
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dio, por estimar que ofrecen margen
suficiente para asegurar el beneficio
del cultivo, sin perjuicio posible para
el consumo. También se inicia por el
presente Decreto la organización del
sistema de silos reguladores y del
crédito agrícola, cuyo desarrollo será
objeto de ulteriores disposiciones, ya
que no se trata con ello de atender a
una necesidad inminente de la agri-
cultura, sino de proveer a su ulterior
racionalización, de que tan necesita-
das se hallan todas las actividades
del hombre del campo.

Por los motivos expuestos, a pro-
puesta del Ministro de Agricultura,
Industria y Comercio, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

DECLARACIÓN DE EXISTENCIAS Y CONSTI-

TUCIÓN DE ORGANISMOS LOCALES

Y PROVINCIALES

Artículo 1.0 Los tenedores de tri-
go de todo el territorio nacional vie-
nen obligados, sin excepción ni excu-
sa alguna, a:presentar antes del día
1. 0 de Octubre del corriente ario, por
por sí o por medio del delegado, re-
presentante o mandatario, en la Alcal-
día del término en que han producido
o almacenado sus trigos, una declara-
ción jurada por duplicado, y cuya
modelación se les facilitará, en la que
harán constar:

a) Cantidad (en peso, en volumen)
de trigo recolectado.

b) Cantidad de trigo que el día de
la declaración posean.

c) Procedencia (cultivo, rentas,
igualas, compras, etc.).

d) Cantidad que se reserva para
la siembra y necesidad domésticas; y

e) Cantidad (por diferencia) desti-
nada a la venta.

Artículo 2.° Dentro de los cinco
primeros días de Octubre, el Alcalde
cornvocará, por medio de cédula, a
todos los tenedores de trigo de la lo-
calidad que hubiesen presentado la
corresqondiente declaración, a una
reunión o asamblea de tenedores de
trigo.

En la papeleta de citación se hará
constar el objeto de la asamblea, que
será:

a) Notificar este Decreto.
b) Rectificar o ratificar ante la

asamblea las declaraciones presenta-
das en la Alcaldía; y

c) Constituir la junta local de Te-
nedores de Trigo.

Artículo 3.° Declarada abierta *la
asamblea, con el Alcalde, que la pre-
sidirá, el Secretario municipal dará a
lectura a este Decreto; terminada la
cual, procederá a dar cuenta a la
asamblea, por orden de menor a ma-
yor cantidad de trigo vendible que en
ella conste, de cada una de las decla-
raciones presentadas, no sin antes in-
vitar a los asistentes a que soliciten
las aclaraciones y formulen los repa-
ros que estimen pertinentes con refe-
rencia a las cifras y extremos en que
estén concedidas, viniendo obligado
el firmante de cada declaración a con-
testar las observaciones que respecto
de la por él suscrita se le hicieren.

Las rectificacIones que sufran las
declaraciones presentadas serán ano-
tadas en éstas.

Terminada que sea la lectura y exa-
men de las declaraciones, se procede-
rá a clasificar a los declarantes con
arreglo a la cuantía del trigo que ca-
da uno haya declarado para la venta,
en tres grupos de igual número de
mayores, medios y menores tenedo-
res.

Quedarán excluidos de esta agru-
pación los que poseyeren cantidad
inferior a 10 quintales métricos de tri-
go, los cuales podrán comerciar libre-
mente con sus granos.

Artículo 4. 0 Efectuada la clasifi-
cación a que se refiere el último pá-
rrafo del artículo anterior, se proce-
deiä a la elección de la Junta local de
Tenedores de Trigo, que estará com-
puesta por uno de ellos, elegido por
los demás, que será su Presidente, y
por un número de Vocales, que según
la cuantía de la población será de
nueve, de 12 o 15 titulares, y tres, seis
o nueve suplentes, estando represens
tados por igual número de Vocale-
cada uno de los grupos. Como Secre-
tario actuará un funcionario público,
y en su defecto, el Secretario del
Ayuntamiento de la localidad. Los
Vocales y suplentes. de la Junta local
de Tenedores de Trigo, que necesaria-
mente habrán de ser de los que opor-
tunamente presentaron la declaración
jurada, serán elegidos de entre los de
cada grupo, por sufragio directo, sjer-
citalo por todos los incluidos o per-
tenecientes al grupo respectivo.

Verificado el escrutinio, y según el
resultado de éste, el Alcalde procla-
mará los Vocales titulares y suplentes
que han de componer la Junta local
de Tenedores de Trigo, declarando
constituida ésta.

Artículo 5.° De esta Asamblea y
por su Secretario se levantará acta,
que firmaráa, con ei Alcalde, el Presi-
dente nombrado de la Junta local de
Tenedores de Trigo y los Vocales (ti-
tulares y supientes elegidos), en la
que se hará constar:

a) Relación nominal y ordinal,
dentro de cada grupo, de los tenedo-
res de trigo asistentes a la misma, y
de los no asistentes que, habiendo
presentado oportunamente la corres-
diente declaración hayan excusado,
con fundamento aceptable, su asisten-
cia.

b) Relación nominal, en cuanto
sea posible, de los tenedores de trigo
que no hubiesen presentado la decid-
ción jurada, así como las cantidades
de trigo que a cada uno se les su-
ponga.

c) Relación sucinta de las mani-
festaciones que los asistentes hubie-
ran hecho, en orden a la rectificación
o ratificación de alguna o algunas de
las declaraciones juradas; y

d) Referencia cumplida de la elec-
ción,.proclamación y constitución de
la Junta local de Tenedores de Trigo.

El original de esta acta, así como
uno de los originales de las declara-
ciones juradas de tenencia de trigo
ya rectificadas o ratificadas por la

Asamblea, pasarán a poder de la Jun-
ta local de Tenedores de Trigo.

Antes de clausurar la Asamblea, el
Presidente electo convocará a los
miembros de dicha Junta a una re-
unión que habrá de celebrarse en el
lugar y a la hora que señale, dentro
de los cuatro días siguientes.

Artículo 6.° En cada capital de
provincia y con domieilio en el del
Gobierno civil, se constituirá seguida-
mente la Comisión provincial regula-
doaa del mercado de trigo, integrada
por el Gobernador civil, como Presi-
dente; el Ingeniero Jefe del Servicio
Agronómico Provincial, como Vice-
presidente; un miembro de la Cámara
Agrícola Oficial; un fabricante de ha-
rinas elegido entre los de la provin-
cia, y un Ayudante del Servicio Agro-
nómico, que actuará como Secretario,
prestando sus servicios como funcio-
nario de esta Comisión los que lo fue-
ren de la correspondiente Sección
provincial de Agricultura, Industria y
Comercio.

Esta Comisión, además de las fun-
ciones que expresamente le están en-
comendadas por el presente Decreto
deberá velar por el exacto cumpli-
miento de todos sus preceptos y re-
solver todas las cuestiones que se
susciten entre los tenedores de trigo
y sus Juntas locales.

Artículo 7.° La falta de presenta-
ción de las referidas declaraciones, o
el falseamiento o inexactitud que en
las mismas se adviertan y comprue-
ben, serán castigadas por los Gober-
nadores civiles a propuesta fundada
de la junta local de Tenedores de Tri-
go o a petición del organismo provin-
cial que con arreglo al artículo 6.° del
presente Decreto se constituya, con
multas o sanciones, que importarán
el 10, 15 y 20 por 100 del importe de
trigo ocultado, según se trate, respec-
tivamente, de pequeños medianos y
grandes poseedores, conforme la cla-
sificación que preceptúa el artículo
3.° •

CAPITULO II

VENTAS. — SU REGULACIÓN

Artículo 8.° En la reunión o re-
uniones que a tenor de lo dispuesto
en el párrafo final del artículo 5.° se
habrá de celebrar la Junta local de
Tenedores de Trigo mencionada, pro-
cederá a confeccionar la lista defini-
tiva de tenedores de trigo en orden
de mayor a menor cantidad de trigo
mercantil que conste en las declara-
ciones.

En diferentes casillas podrá haccr-
se constar.

a) El deseo o voluntad de los te-
nedores de vender o no en la prime-
ra etapa; etapa otoñal; Septiembre,
Octubre, Noviembre y Diciembre) su
trigo.

b) El haber vendido o no con an-
telación alguna partida; y

c) El haber recibido y estar usu-
fructando préstamos del Servicio Na-
cional de Crédito Agrícola

Artículo 9.° Las Juntas locales de
Tenedores de Trigo vendrán especial-
mente obligadas:

A tramitar; cuando sus poseedo-

seen en ningún sentido
iguales o superiores a diez quit

t .
métricos, la venta de las

res voluntariamente lo sol
tenga plena garantía de que

partidas

nono:
carnik'

no excedan de dicha cae ntidad
dando que en todo caso r ija en es,
operáciones el precio legal.

Artículo 10. La Junta l ocal de:
nedores de Trigo llevará
que se llamará « libro registro cdt.
tas, salidas y préstamos», en eiç:
tomando qor base las declara.,

(

juradas de tenencia d e g:lri t os, ya

blea a que se refiere el arliculoe:,.
abrirá una hoja a cada erzocisdoeslova:.
nedores.

habrá los apartados pr
En el citado libro; y en

tificadas o ratificadas por la 

Servicio.
anotar las solicitudes de
que aquéllos hicieren del

préstamos;

e

cional del Crédito Agricorl.gaoyqui
comprobar en todo momento ele-
o estado de esos presta
mente habrá en cada hoja las casi?
necesarias para hacer constarl, .
proceso de las ventas de
realicen.

Este libro-registro de ventas,st
das y préstamos será público
rá entregado a las « Juntas loca

con diligencia de apertura, selle.
foliado de la Comisión provinciak
guiadora del mercado de trigos.

Artículo 11. Todo vend edor
go viene inexcusablemente obligada
Notificar y producir ante la Junta::
cal de Tenedores de Trigo :as circo
tancias de las ventas que rea::

(cuantía, precio, adquirente, etceltii
acompañando una muestra delf4
objeto de la venta e invitaudoa
Junta a tomarla por sí en la paule
granero.

La Junta entregará en el actor:
declaración formal por duplicarl
la que se hará constar:

1.0 La personalidad del venclei:.
2." La eantidad de trigo objeto

la venta, expresada en quintales
tricos.

3.° El precio por quintal inélrb
41 .:0mLparapdeorrs yonalidad y domiCde 

.5.° la Certificación de haber rtg
trajo 	

i,

Cuando el trigo objeto de la
viniere afectado como garantía dei

gún préstamo del Servicio Nacic
del Crédito Agrícola, se hará C011e

así en la declaración, a los efEC
que se señalan en el artícu lo 23,

La Junta local de Tenedores deIr.
go anotará en el libro regi:troden:'
tas, salidas y préstamos y en
abierta al vendedor de que en ce'J

caso sesoep terraatcei,ötn.odas las circuns lad 	 nn;

M:Los vendedores de trigo P°
ofrecer éste y concertar sue:rrnada;;
bremente con cualquier c

arn

pero sujetándose en el procediniiW
a los preceptos del presente

ArtículoArticulo 12. En ningún a
ningún concepto los com pi adO reS

trigo admitirán partida al guna d14s1
que no vaya acompañad a de /al'

glicleración formal de la corri desporTrigo,

te Junta local de Tenedore.

s
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a que hace referencia el artículo ante-
rior, () que exceda de la cantidad que
E n dicha declaración conste.

El comprador archivará estas de-
claracion es , que además reseñará en
libro especial que abrirá al efecto.

La transgresión de lo dispuesto en
este artículo y en el anterior califica-
rá a la operación de clandestina y
corno tal sr rá sancionada con multa,
que en ningún caso será inferior al
50 por 100 del valor o importe del ce-
real objeto de la compraventa, y que
satisfarán por mitades el vendedor y
el comprador.

Artículo 13. Las juntas locales de
Tenedoses de Trigo remitirán los días
1.0 al 10 de cada mes a la Comisión
provincial reguladora relación sucin-
ta de las operaciones de compraven-
ta en que hayan intervenido durante
el mes anterior, especificando las ope-
raciones de compraventa que se ha-
yan registrado, la cuantía de las mis-
mas, precio de cada uno, nombre del
vendedor y nombre y domicilio del
comprador.

También relacionarán. en el su-
puesto de que tuviesen conoeimien-
to de haberse celebrado las ventas de
trigo de las que no hubiesen sidia no-
tificadas por vendedores, el nombre
de éstos y del comprador o compra-
dores—caso de serles conocidos—,
así como cuantas noticias o referen-
cias tengan acerca del volumen de
la venta, precio, forma de pago, et-
cétera,

Asimismo los compradores de trigo
vendrán obligados a remitir los días
1. 0 al 10 de cada mes a la Comisión
provincial reguladora declaradon ju-
rada de las partidas de trigo adqui-
ridas, cuantía de cada una, precio a
que fué concertada y pueblo o lugar
de procedencia.

Las Comisiones provinciales regu-
ladoi as. con estos datos que le sumi-
nistrarán, de una parte las juntas lo-
cales de Tenedores de Trigo y de la
otra los compradores de la provin-
cia, formarán los correspondientes
resúmenes, de los que remitirán una
copia, antes del día 15 de cada me
al Ministro de Agricultur, Indus-
tria y Comercio.

Artículo 14. Cuando los vendedo-
res de una localidad no encuentren
co mprador para sus trigos, la Junta
local de Tenedores de Trigo podrá
dririgirse, enviando muestras y pre-
cios, a las Comisiones provinciales,
en sclicitud de que éstas recaben de
los compradores de la plaza o mer-
cado al que normalmente venías aflu-
yendo esos trigos o, en su defecto, de
los compradores de otras plazas o
mercados la adquisición de dicho
trigo.

Artículo 15. Las Comisiones pro-
vinciales tendrán debidamente rela-
cio

nadas las Fábricas, molinos y al-
macenistas de tr:go existentes en la
prov incia, así como la capacidad de
molturación normal y almacenaje de
unas y otros.

Artículo 16. Todo fabricante de
harMas viene obligado a tener una
provisión « stok« de trigo bastan-

mal de su fábrica durante sesenta
días, en turno de ocho horas.

Artículo 17. Cuando por el retrai-
miento de los vendedores algún fa-
bricante no encontrara en el mercado
y al precio máximo legal el trigo bas-
tante para mantener y reponer la re-
serva o « stok« a que se refiere el ar-
ticulo anterior, podrá dirigirse a la
Comisión provincial reguladora para
que ésta, a la vista de las existencias
de trigo de las localidades de su pro-
vincia proponga alseñor Gobernador
civil que ordene la salida al merca-
do de las masas de cereal que esti-
me necesarias.

En el caso de que dentro de los lí-
mites y en los pueblos de su provin-
cia no hubiera existencias, la Comi-
sión provincial reguladora comunica-
rá inmediatamente al Ministro de
Agricultura, Industria y Comercio y
a las Comisiones similares de las pro-
vinciales limítrofes la demanda, para
que si en la jurisdición o territorio
de éstas hubiese existencias, éstas le
sean ofrecidas al fabricante en cues-
tión.

Artículo 18. En todo contrato de
compraventa de trigo, el vendedor, al
proponer la venta, acompañará una
muestra del trigo objeto de la misma
en cantidad bastante para obtener de
ella dos, una de las cuales se reserva-
rá el comprador para constatar la
identidad del trigo a la llegada o en-
trega de éste, y otra que, sellada y la-
crada o precintada por vendedor y
comprador, conservará aquél para re-
mitirla a la Comisión provincial re-
guladora en caso de discrepancia o
conflicto, a los efectos que indica el
artículo siguiente.

Artículo 19. Las discrepancias que
puedan surgir entre vendedores y
compradoras (o entre éstos y las Jun-
tas locales de Tenedores de Trigo a
que aquellos pertenezcan) respecto a
la estimación del estado y calidad de
los trigos, cantidad de semillas o
cuerpos extraños que éstos conten-
gan, etcétera, así como de la depre-
ciación que puedan experimentar, se-
rán sometidas al estudio y resolunión
de la Comisión provincial reguladora
la cual procurará por todos los me-
dios llevar a una avenencia a com-
prador y vendedor, y si no lo lograse
teniendo en cuenta las manifestacio-
nes hechas por cada una de las par-
tes y a la vista muestras del trigo ob-
jeto de la venta, que le habrán facili-
tado el comprador y el vendedor a su
Junta, resolverá en definitiva señalan-
do el precio wie regirá a la venta en
cuestión.

Contra este fallo o resolución no
se dará recurso algnno.

La Comisión llevará un libroa egis-
tro en que anotará los términos en
que estuviese planteado cada caso en
que hubiese intervenido, el texto lite-
ral de su resolución y el nombre y
domicilio del vendedor y del compra-
dor, haciendo constar, junto al nom-
bre de éste, el número de casos por
él suscitados para, a su vista, y a la
del número de los promovidos por
otros compradores, con trigos de la

las advertencias que estime oportunas dad se destinará a los fines que en es-
y caso de no ser éstes atendidas, dar te mismo artículo se determinan.
cuenta de su conducta mercantil al 	 En el supuesto de que sean las j'in-
Ministerio de Agricultura, Industria y tas locales de tenedores de Trigo las
Comercio, para que éste provea lo que que pt rciban la Comisión a que hace
estime pertinente. 	 referencia el párrafo anterior vendrán

En el supuesto de que la discrepan- obligadas a remitir por duplicado, el
cía surja al pro ponerse la venta, será día último de cada mes, a la Comí-
competente la Comisión de la provin- sión provincial reguladora correspon-
cia en que radica el trigo objeto de diente un estado en que se haga cons-
la misma, y cuando la discrepancia tar los ingresos habidos durante el
surja en venta ya convenida y el tri- mes que se relacionan, los vendedo-
go de la misma haya sido transporta- res y compradores morosos y el res-
do al punto de destino, lo será la Co- guardo de haber enviado o deposita-
misión correspondiente a la provin- do las cantidades percibidas a la cita-
cia d4 punto de destino. 	 da Comisión provincial, la cual, si se

CAPITULO III acordase la aprobación del estado re-
mítido, devolverá un ejemplar a la
Junta local de Tenedores de Trigo in-
teresada, para su archivd. La distri-
bución de las cantidades se acomoda-
rá a la siguiente norma:

a) Para gastos de la Junta local
de Tenedores de Trigo, una cantidad
que en ningún USO podrá ser supe-
rior al 010 por 100 del valor total de
las ventas realizadas, procurando
compensar los mayores y menores in-
giesos que a cada Junta local corres-
ponda de modo que cada una reciba
una cantidad suficiente para atender
a sus gastos de material y personal.

b) Para gastos de la Comisión pro-
vincial reguladora, ei 0'05 por 100.

c) El restante 0'10 por 100, para
contribuir a la creación de los pri-
meros silos cooperativos oficiales,
cuyo emplazamiento, características y
desarrollos de su cometido será obje-
to de especial reglamentación.

La administración de las cantida-
des a que se refieren los apartados a)
y b) corresponderá a la Comisión
provincial .reguladora, y la cantidad
consignada en el apartado c) ingresa-
rá en el Banco de España en cuenta
que, a los fines señalados, abrirá el
Ministerio de Agricultura, Industria y
Comercio.

Articulo 25. Por este Ministerio se
dispondrá la aplicación de las dispo-
nibilidades económicas del Servicio
Nacional del Crédito Agrícola, con el
objeto de que éste pueda antender a
la concesión de préstamos en canti-
dad suficiente para dar cumplimiento
a las finalidades del presente De-
creto.

Dado en San Sebastián a quince de
Septiembre de mil novecientos treinta
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria

y Comercio,
MARCELINO DOMINGO Y SANJUÁN

(«Gaceta» del 20 de Septiembre de 1932).

CIRCULAR

Para el niás exacto cumplimiento
de los preceptos contenidos en el De-
creto de 15 de los corrientes, publi-
cado en la «Gaceta» del 20, regulando
la organización local y provincial de
tenedores de trigo y fijando .las tasas
máxima y mínima del referido cereal.

Esta Subsecretaría ha acordado
dictar las regias siguientes:

1. 8 Con el fin de que los tenedores
de trigo puedau efectuar las declara-

ma P roveer a la molturación flor- misma calidad y procedencia, hacerle

TASA DEL PRODUCTO Y RÉGIMEN DE PAGOS

Artículo 20. Durante el plazo de
vigencia de este Decreto regirán, con
carácter obligatorio en el mercado na-
cional de trigos, los precios del míni-
mo de tasa, 46 pesetas los 100 kilo-
gramos; máximo de tasa, 53 pesetas
los 100 kilogramos, dentro de los cua-
les podrá moverse libremente la con-
tratación atendidas las variedades,ca-
lida des, limpieza y estado del cereal.

Artículo 21: Los límites mínimo y
máximo se entiende sobre vagón ori-
gen, o si el vendedor lo prefiere sobre
almacén del comprador, para los tii-
gos corrientes, secos, sanos, limpios y
comercialmente admisibles y que no
contengan más del 2 por *0 de te»
rroncillo semillas, eseorzuelo, trigo
partido, etc.; quedando exceptuados o
no, rigiendo para aquellas especies o
variedades de trigo que por su excep-
cional rendimiento de harina o por
las calidades de ésta han venido sien-
do siempre objeto de precios notoria-
mente superiores al normal, que para
las variedades comunes regía en el
mercado.

Artículo 22. Al solo propósito y
finalidad de garantizar que la opera-
ción se efectúe en los términos y al
precio que señala este Decreto, la for-
ma de pago se hará por mediación de
un estab1ecimiento bancario contra
cheque del comprador al que se acom-
pañará el duplicado de la declaración
a que hace referencia el artículo 11.

Artículo 23. En el supuesto de que
la venta se refiera a trigo que viniera
aceptado como garantía de algún
préstamo concedido por el Servicio
Nacional del Crédito Agrícola, el
comprador vendrá obligado a remitir
el vale-cheque a la Comisión provin-
cial reguladora la cual descontará del
importe total de la venta una suma en
pesetas que equivalga a la cantidad
proporcional que el trigo vendido re-
presente. con respecto a la totalidad
del trigo que sirvió como garantía del
préstamo. Descontada dicha suma
más los intereses correspondientes,
será ingresada en nombre del presta-
tario en la apuna del Servicio Nacio-
nal de Crédito Agrícola, entregando
el resto al interesado.

Artículo 24. Las Comisiones pro-
vinciales reguladoras percibirán el
0'25 bor 100 del importe de toda com-
praventa, que satisfarán por mitad el
vendedor y el comprador cuya canti-
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Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y más exacto Cumplj.

miento. Madrid, 22 de Septiembre de
1932.—E1 Subsecretario, P. D., jos
Salmerón_
Señores Gobernadores civiles de lo.

das las provincias, con excepcióu
de Las Palmas y Tenerife.

(«Gaceta » del 23 de Septiembre de 1932).

ciones de existencias en el plazo y
forma señalados en el artículo 1.0 del
mencionado Decreto, con cargo a los
fondos que se recauden,según lo pre-
visto en el artículo 24, se facilitará a
los Alcaldes por la Comisión provin-
cial reguladora del mercado de trigo
respectiva los impresos suficientes,
arreglados al modelo que se inserta a
continuación de la presente, debien-
do verificarlo con la urgencia que el
caso requiere.

2. Las primeras autoridades pro-
vinciales dictarán las precisas medi-
das y cursaián las órdenes que esti-
men convenientes, para que por las
Alcaldías de su jurisdicción se cum-
pla con toda exactitud y diligencia lo
mandado en los artículos 2.°, 3. 0 , 4.°
y 5.° del Decreto, respecto a la Asam-
blea de Tenedores de trigo y a la
constitución de las Juntas lócales de
los mismos.

Por los Gobernadores civiles
se procederá, sin pérdido de tiempo,a
constituir la Comisión provincial re-
guladora del mercado de trigo en la
forma establecida en el artículo 6.°
del Decreto, de cuya constitución da-
rán cuenta inmediata a esta Subse-
cretaría.

4.' Las Juntas locales de Tenedo-
res de trigo, después de confeccionar
las listas definitivas de éstos en la for-

ma prescrita en el arfículo 8.° del De-
creto, remitirán a la Comisión pro-
vincial correspondiente relaciones de
la cantidad de trigo mercantil exis-
tente en el respectfvo término munici-
pal; enviándose por dicha Comisión
a esta Subsecre t aria un resumen, por
pueblos, totalizando las existencias.

5.* Según lo ordenado en el últi-
mo párrafo del artículo 13 del De-
creto, las Comisiones provinciales re-
guladoras deberán; antes del día 15
de cada mes, remitir a este Miníste
rio una copia de los correspondien-
tes resúmenes de las operaciones de
compraventa de trigo efectuadas du-
rante el mes anterior, confeccionadas
con los datos suministrados en la for-
ma expresada en dicho artículo. A
los indicados resúmenes deberá
acompañarse, para su constancia en
este Ministerio, una nota de las can-
tidades de trigo remanentes, disponi-
bles en la provincia para los meses
venideros.

6.8 En cuanto a las funciones y
facultades atribuidas a las Juntas lo-
cales de Tenedores de trigo y Comi-
siones provinciaes reguladoras del
mercado de trigo, se procederá por
los Gobernadores civiles a adoptar
las medidas pertinentes al objeto de
que ambos organismos actúen con la
actividad y celo demandados por la

expresada disposición legal, sin lo
cual resultarían estériles los propósi-
tos pretendidos

7. 8 Las cantidades de trigo que
sean objeto de las operaciones de
compraventa se consignarán, precisa-
mente, en quintales métricos, utili-
zándose asimismo exclusivamente tal
unidad de peso para cuantos resúme-
nes o relaciones sea preciso confec-
cionar.

8.8 Para corregir las infracciones
que puedan cometerse con relación
al Decreto de 15 del mes actual se
aplicarán, con todo rigor, las sancio-
nes pnvenidas en el mismo.

9.' Con el objeto de que tanto las
prescripciones consignadas en el De-
creto de 15 del mes actual, como lo
prevenido en la presente Circular,
llegue a conocimiento de todos los
interesados, los Gobernadores civiles
ordenarán la publicación de ambas
disposiciones, con toda urgencia, en
BOLET1N OFICIAL extraordinario de su
respectiva provincia, añadiendo las
instrucciones que crean oportuno dic-
tar; procurando su inserción en los
periódicos locales y ordenando igual-
mente que por las Alcaldías se les
dé la más extensa publicidad por pre-
gones y bandos o utilizando los me-
dios más adecuados de que puedan
disponer

Llamo la atención de los señores
Alcaldes de la provincia sobre la 1.
cesidad de que con toda urgencia s¡

cumpla exactamente lo dispuesto eu
el Decreto y Circular antes citados,
constituyéndose en la forma Y PlnnztosIl
señalados las Juntas locales de ten.
dores de trigo.

Encarezco de su reconocido celok
precisión de que otorgue a asunto&
tan enorme importancia toda la ach.
vidad posible, excitando el de cua
elementos y funcionarios han de in.
tervenir para que expresado precep
legal, estimado por el Gobierno COME

fundamental, para la economía nado.
nal tenga la verdadera eficacia.

Córdoba 24 de Septiembre de 1931

El Gobernador civil Presidente, Mo

MIEL M. GONZÁLEZ LÓPEZ.

lis. Prollutiä (tau it Sumo-Eladio).
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